
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Aprueba	el	Convenio	suscripto	el	día	14	de	Marzo	de	1978	en	la	ciudad	de	Buenos	Aires	entre	las	provincias	de	Catamarca	y	La
Rioja	con	la	Empresa	Nacional	Gas	del	Estado	para	la	construcción	del	Gasoducto	que	derivado	del	Gasoducto	Campo	Durán-Buenos	Aires	a
la	altura	de	la	localidad	de	Recreo	(Catamarca),	posibilitará	el	abastecimiento	de	gas	natural	a	las	provincias	de	Catamarca	y	La	Rioja.
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